
    

    REC Quito, 28 de Mayo del 2014 Aca Sl e o 

30 MAY 2014 
Cecilia Cortez k 

Señor CONCLisa ca. 

Francisco Proaño 

GERENTE GENERAL DE CONCLINA C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Miguel Freddy Hurtado Villacreses con cédula de identidad No.1701571570 
confirmo a usted que soy el único heredero Universal de los bienes de mi esposa, 

Gladys Teresa el Niño Jesús Villacis Granja con cédula de identidad No.1701257378 , 
fallecida el 20 de diciembre del año 2013, tal como consta en la escritura de 

posesión efectiva que adjunto. 

Por lo expresado solicito a usted muy comedidamente dispóngase se traspase las 

acciones de mi esposa fallecida, a nombre de Miguel Freddy Hurtado Villacreses. 

Por la atención a presente anticípole mis agradecimientos 

Atentamente, 

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 

La pacec ld 
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Ley Notarial DOY FE 
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En aplicación a la a 

MBA.CPA.Freddy Hurtado V. que la foto copia que antecede igual 

al documento que me fue presen 

C.1.1701571570 
en: foja (s) útil (es) 

Quito xi      

  

Dra. Gracg López Matuhura 

NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES 

  

DEJADOS POR LA SEÑORA 

A FAVOR DE SU CONYUGE 

SR. MIGUEL FREDDY HURTADO VILLACRESES 

dl EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES SIETE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA POR EL 

SEÑOR MIGUEL FREDDY HURTADO VILLACRESES, QUIEN 

MANIFIESTA QUE: ES CONYUGE SOBREVIVIENTE, DE LA 

CAUSANTE SEÑORA GLADYS TERESA DEL NIÑO JESUS 

VILLACIS GRANJA Y SE LE PROCEDA A RECEPTAR LA 

PRESENTE ACTA, TENDIENTE A OBTENER LA POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA GLADYS 

TERESA DEL NIÑO JESUS VILLACIS GRANJA, PARA LO 

CUAL ME PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) 

PARTIDA DE DEFUNCION DE LA CAUSANTE SEÑORA 

GLADYS TERESA DEL NIÑO JESUS VILLACIS GRANJA, EN 

LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN EL 

CANTON QUITO EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRECE; B) LAS PARTIDA DE MATRIMONIO.- AL 

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE



  

DEFUNCIÓN DE LA CAUSANTE, LA PARTIDA DE 

“== MATRIMONIO. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 

e < PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL CITADA, EN 
s$> “1 

Ria pr 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y 

POR AUTORIDAD DEL NUMERAL DOCE ARTICULO DEIECIOHCO DE 

a h LEY NOTARIAL, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

BROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA GLADYS 

TERESA DEL NIÑO JESUS VILLACIS GRANJA, A FAVOR DE 

SU CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑOR MIGUEL FREDDY HURTADO 

VILLACRESES, DEJANDO A SALVO EL DERECHO QUE TERCEROS 

PODRIAN TENER EN ESTA SUCESIÓN. EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A 

INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

CORRESPONDIENTE, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 1 - 0008628 
DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 5164 

Viernes, 17/01/2014, 03:47:21 

  

HIPECTOR DE INSCRIPCIONES 
Por Delegación PRISCRIPOIONEDIO 2011-001 

00 LOAD 01 000 
A00017236 

Causante (s) pe 

Señora: GLADYS TERESA DEL NINO JESUS VILLACIS GRANJA.- 
Beneficiario (s) 

Señor: MIGUEL FREDDY HURTADO, en calidad de cónyuge sobreviviente disuelto de la sociedad conyugal 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quinto de fecha dos de 
Mayo del año dos mil uno (02-05-2001).- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

pit 
CÁRLOS PALLO 
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uito, 23 de mayo, 2014 RECIBIDO E , ACCIONISTAS 
FRANCISCO PROAÑO S. 29 MAY 2014 
Gerente General de CONCLINA C.A. 

Cecilia Cortez K. 
Ciudad CONCLINA C.A. 

De mis consideraciones, 

Nosotros, los herederos de la Señora MERCEDES BEATRIZ APOLO TINOCO, Edgar 

Augusto Campaña Sánchez portador de la cédula de identidad número 1600053597; Edgar 
Mauricio Campaña Apolo portador de la cédula de identidad número 170674454-5; María Belén 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1706961610; Esther Paulina 

Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714148242; y, Mercedes Andrea 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714284708; solicitamos a usted de 

manera extra judicial, se proceda con el reparto de las acciones que a su nombre se encuentran en 
la empresa de la siguiente manera: 

-1 acción Preferida A, a nombre de EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 
-1.730 acciones Preferidas B a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 
-1.072 acciones Ordinarias a nombre de EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

-1.071 acciones Ordinarias a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

Agradecemos a ustedes que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la ley, a la 
Superintendencia de compañías. 

    EDGA O CAMPAÑA SANCHEZ 
APOLO 

CL )(00s357- Z CL 

N CAMPAÑA APOLO nd. Er, 
CL IFOLAGIGID CI 13141453242 

FM 

MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

CL 131493 4708 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NUMERO: 
2014-17-01-20-D1511 

Ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen 
los señores EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ; EDGAR MAURICIO 
CAMPAÑA APOLO; MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO; ESTHER PAULINA 
CAMPAÑA APOLO; Y, MERCEDES ADREA CAMPAÑA APOLO, mayores de edad 
de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
sus cedulas de ciudadanía números 160005359-7; 170674454-5; 170696161-0; 

171414824-2; y , 171428470-8; y bajo juramento declaran que las firmas constante en el 

“OFICIO” que antecede son suyas, mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténticas. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no 
se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, ésta Notaría, no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE. 
F.A. 
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uito, 23 de mayo, 2014 RECIBIDO 
o y ACCIONISTAS 

FRANCISCO PROAÑO S. 29 MAY 2014 
Gerente General de CONCLINA C.A. 

Cecilia Cortez K. 
Ciudad CONCLINA C.A. 

De mis consideraciones, 

Nosotros, los herederos de la Señora MERCEDES BEATRIZ APOLO TINOCO, Edgar 

Augusto Campaña Sánchez portador de la cédula de identidad número 1600053597; Edgar 
Mauricio Campaña Apolo portador de la cédula de identidad número 170674454-5; María Belén 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1706961610; Esther Paulina 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714148242; y, Mercedes Andrea 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714284708; solicitamos a usted de 
manera extra judicial, se proceda con el reparto de las acciones que a su nombre se encuentran en 
la empresa de la siguiente manera: 

-1 acción Preferida A, a nombre de EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 
-1.730 acciones Preferidas B a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 
-1.072 acciones Ordinarias a nombre de EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

-1.071 acciones Ordinarias a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

Agradecemos a ustedes que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la ley, a la 

Superintendencia de compañías. 

   
- _ APOLO 

cl J¿00S5357- 2 CI. 

N CAMPAÑA APOLO ESTHERYAULINA rt 
CL IFOCAGIGID CI. 1314145242 

FM 

MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

Cl. 131493 4708 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NUMERO: 
2014-17-01-20-D1511 

Ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen 
los señores EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ; EDGAR MAURICIO 
CAMPAÑA APOLO; MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO; ESTHER PAULINA 

CAMPAÑA APOLO; Y, MERCEDES ADREA CAMPAÑA APOLO, mayores de edad 

de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
sus cedulas de ciudadanía números 160005359-7; 170674454-5; 170696161-0; 

171414824-2; y , 171428470-8; y bajo juramento declaran que las firmas constante en el 
“OFICIO” que antecede son suyas, mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténticas. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no 
se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, ésta Notaría, no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE. 
F.A. 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

004 - 0186 1714284708 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPAÑA APOLO MERCEDES ANDREA 
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vito, 23 de mayo, 2014 RECIBIDO 
Es A ACCIONISTAS 
FRANCISCO PROAÑO S. 2.9 MAY 2014 
Gerente General de CONCLINA C.A. 

Cecilia Cortez K. 
Ciudad CONCLINA C.A. 

De mis consideraciones, 

Nosotros, los herederos de la Señora MERCEDES BEATRIZ APOLO TINOCO, Edgar 
Augusto Campaña Sánchez portador de la cédula de identidad número 1600053597; Edgar 
Mauricio Campaña Apolo portador de la cédula de identidad número 170674454-5; María Belén 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1706961610; Esther Paulina 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714148242; y, Mercedes Andrea 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714284708; solicitamos a usted de 
manera extra judicial, se proceda con el reparto de las acciones que a su nombre se encuentran en 
la empresa de la siguiente manera: 

-1 acción Preferida A, a nombre de EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

-1.730 acciones Preferidas B a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 
-1.072 acciones Ordinarias a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

-1.071 acciones Ordinarias a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

Agradecemos a ustedes que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la ley, a la 

Superintendencia de compañías. 

   
- _ APOLO 

cl. J¿00SS57- X CL. 

N CAMPAÑA APOLO cl, Eto. 
CL 1FOCAGIGID CI. 1314145242 

  

MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

CI. 131493 4708 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NUMERO: 
2014-17-01-20-D1511 

Ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen 
los señores EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ; EDGAR MAURICIO 
CAMPAÑA APOLO; MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO; ESTHER PAULINA 
CAMPAÑA APOLO; Y, MERCEDES ADREA CAMPAÑA APOLO, mayores de edad 
de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía números 160005359-7; 170674454-5; 170696161-0; 

171414824-2; y , 171428470-8; y bajo juramento declaran que las firmas constante en el 
“OFICIO” que antecede son suyas, mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténticas. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no 
se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, ésta Notaría, no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE. 
FA. 
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uito, 23 de mayo, 2014 RECIBIDO Pas y ACCIONISTAS 
FRANCISCO PROAÑO S. 2 9 MAY 2014 
Gerente General de CONCLINA C.A. 

Cecilia Cortez K. 
Ciudad CONCLINA C.A. 

De mis consideraciones, 

Nosotros, los herederos de la Señora MERCEDES BEATRIZ APOLO TINOCO, Edgar 
Augusto Campaña Sánchez portador de la cédula de identidad número 1600053597; Edgar 

Mauricio Campaña Apolo portador de la cédula de identidad número 170674454-5; María Belén 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1706961610; Esther Paulina 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714148242; y, Mercedes Andrea 
Campaña Apolo portadora de la cédula de identidad número 1714284708; solicitamos a usted de 
manera extra judicial, se proceda con el reparto de las acciones que a su nombre se encuentran en 
la empresa de la siguiente manera: 

-1 acción Preferida A, a nombre de EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 

-1.731 acciones Preferidas B a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 
-1.730 acciones Preferidas B a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 
-1.072 acciones Ordinarias a nombre de EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 

-1.072 acciones Ordinarias a nombre de MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO 
-1.072 acciones Ordinarias a nombre de ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

-1.071 acciones Ordinarias a nombre de MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO 

Agradecemos a ustedes que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la ley, a la 
Superintendencia de compañías. 

   
; - _ APOLO 

cl. J)¿00S357- % e 

NC AÑA APOLO ESTHER 2 Eee 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NUMERO: 
2014-17-01-20-D1511 

Ante mí, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen 
los señores EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ; EDGAR MAURICIO 
CAMPAÑA APOLO; MARIA BELEN CAMPAÑA APOLO; ESTHER PAULINA 
CAMPAÑA APOLO; Y, MERCEDES ADREA CAMPAÑA APOLO, mayores de edad 
de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
sus cedulas de ciudadanía números 160005359-7; 170674454-5; 170696161-0; 

171414824-2; y , 171428470-8; y bajo juramento declaran que las firmas constante en el 

“OFICIO” que antecede son suyas, mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténticas. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no 
se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, ésta Notaría, no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE, 
F.A. 
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